
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN n.º 579 
 

Palmira, Valle del Cauca, siete (7) de julio del dos mil veinte (2020). 
 
Proceso:  Reivindicatorio -SS 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00324-00 
 Demandante: Karen Lorena Zabala Solarte  

 Carmen Marcela Zabala Solarte 

 Guillermo León Zabala Solarte 
 Demandado:  Carol Nataly Muñoz Ortega 

 Banco Caja Social S.A. 
 José Vicente Muñoz 

 
I. Asunto: 

 
Teniendo en cuenta que el Juzgado Sexto Civil Municipal de esta ciudad, remitió 
copia íntegra del proceso de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio propuesta por JOSÉ VICENTE MUÑOZ en contra de los 
señores GUILLERMO LEON, KAREN LORENA y CARMEN MARCELA ZABALA 
SOLARTE con radicación 76-520-40-03-006-2017-00300-00, se procederá a 
agregar a este asunto para que sea tenido en cuenta en el momento procesal 
oportuno. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

ÚNICO: AGREGAR al plenario lo remitido por el Juzgado Sexto Civil Municipal 
de esta ciudad, para que obre, conste y sea tenido en cuenta en el momento 
procesal oportuno.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 28 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 8 DE JULIO DEL 2020 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


